
Salto, noviembre 27 de 2017.-

Vlsro: Las resultancias del Expediente No 2017-48023, caratulado:
..DPTO TURISMO SUGIERE AJUSTE DE TARIFAS EN LAS ENTRADAS

A TERMAS DEL DAYMAN".

GONSIDERANDO: l) Que es necesario proceder al ajuste de los precios

por concepto de entradas que actualmente rigen en Termas del Daymán.

ll) Que dicho incremento afectará el precio de la
entrada para el público en general, sin que ello signifique un incremento

importante para los turistas con relación al precio anterior.

lll) Que se esfán realizando importantes mejoras en

los predios, y en los servicios que se prestan, lo que origina la necesidad

de actualizar las tarifas para solventar mejor dichos servicios y

acompasarlos con las condiciones del mercado.

ATENTO: A lo expuesto y en uso de sus facurtades legales, EL

INTENDENTE DE SALTO,

RESUELVE:

1') Fíjanse a partir del día 01 de diciembre de 2017,las tarifas en

los precios de entradas en Termas del Daymán:

ENTRADAS POR EL DIA:

General--- ---- s 150

Residentes salteños--- ------- $ 100.

Niños (6 a 12 años)-- ------ $ g0

Menores 6 años-------- ---- Gratis.

Jubilados y Pensionistas Uruguayos ----------- $ g0

Personas con Bono de Hotel- ---------s 100.

Hogar Daymán- -$ 80



20) lnsértese en el Libro de Resoluciones; publíquese en diarios

locales y en la página web de la lntendencia de Salto; tomen nota el

Departamento de Turismo, la Dirección General de Hacienda y

Administración, Auditorias lnterna y del Tribunal de Cuentas, Oficina de

Salto en Montevideo y cumplido archívese.-

Lic. FABIAN BOCHIA RASTELLINO
Secretario General


